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Resumen: La identificación de restos humanos en contextos de larga data representa uno de los desafíos más complejos para las 

ciencias forenses. Las condiciones tafonómicas, la degradación biológica y la escasez de registros disponibles dificultan el proceso de 

individualización, lo que impacta directamente en la resolución de casos criminales y en la reparación de las familias afectadas. En este 

contexto, la genética forense ha demostrado ser una herramienta clave, especialmente en su aplicación a restos esqueletizados donde 

otros métodos de identificación, como la odontología forense o la dactiloscopia, resultan ineficaces. En junio de 2024, el hallazgo de 

restos humanos en el domicilio del condenado múltiple Hugo Bustamante (60 años) en Villa Alemana (Valparaíso, Chile) reabrió un 

caso que se creía cerrado desde mediados de los años noventa. Las pericias desarrolladas por la Policía de Investigaciones (PDI) y el 

Servicio Médico Legal de Chile (SML) permitieron confirmar, mediante técnicas genéticas avanzadas, la identidad de las víctimas: 

Elena Hinojosa y su hijo Eduardo Páez, desaparecidos desde 1996. Este caso constituye un ejemplo paradigmático del rol que cumple 

la genética forense en la administración de justicia, especialmente en contextos de alta data post mortem. El presente trabajo tiene como 

finalidad analizar el abordaje forense en la recuperación e identificación de los restos hallados en este caso, evaluando críticamente las 

técnicas aplicadas con énfasis en los procedimientos de genética forense y su eficacia técnica, legal y social. Asimismo, se busca 

discutir las implicancias bioéticas, operativas y judiciales de este tipo de investigaciones, y su impacto en la búsqueda de la verdad y 

la reparación para las víctimas y sus familias. 

Palabras clave: identificación genética forense, análisis de STR-ADN, restos esqueletizados, perfil criminal y análisis forense, 

antropología forense. 

 

Abstract: The identification of human remains in long-standing cases represents one of the most complex challenges in forensic 

science. Taphonomic conditions, biological degradation, and the scarcity of available records hinder the individualization process, 

directly affecting the resolution of criminal cases and the reparation of affected families. In this context, forensic genetics has proven 

to be a key tool, particularly in cases involving skeletal remains, where other identification methods such as forensic odontology or 

fingerprint analysis are ineffective. In June 2024, the discovery of human remains at the residence of convicted serial offender Hugo 

Bustamante (60 years old) in Villa Alemana (Valparaíso, Chile) reopened a case thought to be closed since the mid-1990s. 

Investigations conducted by the Chilean Investigative Police (PDI) and the Legal Medical Service (SML) confirmed, through advanced 

genetic techniques, the identities of the victims: Elena Hinojosa and her son Eduardo Páez, who had been missing since 1996. This 

case serves as a paradigmatic example of the role of forensic genetics in the administration of justice, particularly in contexts involving 

extended postmortem intervals. This study aims to analyze the forensic approach to the recovery and identification of the remains 

discovered in this case, with a critical evaluation of the techniques applied—focusing on forensic genetics procedures and their 

technical, legal, and social effectiveness. Furthermore, it seeks to discuss the bioethical, operational, and judicial implications of such 

investigations and their impact on the pursuit of truth and reparation for victims and their families. 

Keywords: forensic genetic identification, STR-DNA analysis, skeletal remains, criminal profiling and forensic analysis, chilean 

offender. 

INTRODUCCIÓN 

Hugo Pastén Bustamante constituye uno de los exponentes más representativos de la criminalidad reincidente en 

Chile, con un historial que se extiende por más de cuatro décadas. Su figura ha sido objeto de interés tanto desde la 
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criminología como desde la ciencia forense, debido a la complejidad de sus delitos, la extensión temporal de su actividad 

criminal y la reiterada incapacidad institucional para contener su accionar. 

Durante las décadas de 1980 y 1990, Hugo Bustamante acumuló un total de 19 causas judiciales asociadas a 

delitos violentos, incluyendo robos con violencia, amenazas, lesiones y otros hechos vinculados a conductas antisociales 

persistentes. Sin embargo, ninguno de estos antecedentes resultó en condenas mayores hasta 2005, cuando fue sentenciado 

por el doble homicidio de Verónica Vásquez, quien era su pareja y el hijo adolescente de esta. Ambos cuerpos fueron 

escondidos dentro de un tambor metálico con cal, lo que anticipaba ya un patrón de comportamiento vinculado al 

ocultamiento de cadáveres y destrucción de evidencia (1). 

A pesar de haber sido condenado a 27 años de presidio, Hugo Bustamante accedió a libertad condicional en 2016 

tras cumplir 11 años de condena efectiva, lo que generó un fuerte cuestionamiento al sistema de evaluación de libertades 

anticipadas. Cuatro años más tarde, en 2020, este fue nuevamente detenido y condenado por el brutal asesinato de Ámbar 

Cornejo, crimen que marcó un punto de inflexión en la opinión pública y propició reformas legislativas en materia de 

beneficios penitenciarios (2). 

No obstante, la dimensión total de su historial delictual emergió con fuerza en junio de 2024, cuando 

investigaciones periodísticas y policiales revelaron la existencia de restos humanos enterrados en su antigua residencia 

en la comuna de Villa Alemana. La intervención de la Policía de Investigaciones y el Servicio Médico Legal permitió 

recuperar restos esqueletizados correspondientes a una mujer adulta y un hombre adulto. A través de pericias osteológicas 

y análisis genético, se confirmó que los cuerpos pertenecían a Elena Hinojosa y su hijo Eduardo Páez, desaparecidos en 

1996, y que nunca antes se habían asociados formalmente a Hugo Bustamante. 

El presente trabajo tiene por objetivo analizar los crímenes cometidos por Hugo Bustamante desde una perspectiva 

forense, con un foco en el abordaje interdisciplinario que permitió, casi tres décadas después, identificar a las víctimas 

del caso más reciente. Se valorará especialmente el rol de la antropología forense, la genética forense y la investigación 

periodística como herramientas esenciales para la verdad, la justicia y la memoria. 

Abordaje forense en la recuperación e identificación de restos humanos en contextos de larga data: Enfoque en la 

genética forense y el caso Bustamante (2024) 

La investigación forense en contextos de larga data representa uno de los desafíos más complejos para las ciencias 

forenses, ya que la degradación natural del cuerpo, la alteración del contexto y la pérdida de tejido blando dificultan la 

identificación humana y el esclarecimiento de la causa de muerte (3). En estos escenarios, como en el caso del hallazgo de 

restos humanos en el domicilio de Hugo Bustamante en 2024, origino un trabajo multidisciplinario con especial énfasis 

en la antropología, la tafonomía y la genética forense donde se vuelve crucial (4). 

La antropología forense como eje inicial de recuperación e interpretación 

La antropología forense provee las herramientas necesarias para la recuperación sistemática de restos óseos y el 

análisis del contexto arqueológico forense. En casos como el de Hugo Bustamante, donde se descubren cuerpos enterrados 

clandestinamente y con una data estimada cercana a los 30 años, se aplican protocolos específicos para la excavación, 

mapeo y conservación de los restos (5). A través del estudio bioantropológico, es posible realizar una aproximación al 

perfil biológico del individuo (sexo, edad, estatura, ancestralidad), así como identificar lesiones traumáticas o alteraciones 

tafonómicas que puedan aportar información sobre la causa y circunstancias de la muerte (6). 

La interpretación del entorno tafonómico permite también estimar un intervalo post mortem (IPM) y determinar 

si los cambios en los restos son producto del tiempo, del ambiente o de la intervención humana (7). 
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Genética forense: herramienta clave en la identificación de restos esqueletizados 

Cuando los restos presentan un avanzado estado de esqueletización o fragmentación, la genética forense se 

convierte en el principal recurso para la identificación positiva. Esta disciplina permite recuperar perfiles genéticos a 

partir de huesos o dientes mediante técnicas especializadas de extracción y amplificación, incluso cuando el DNA se 

encuentra altamente degradado (8). 

En el caso de los restos hallados en la propiedad de Hugo Bustamante, los análisis genéticos permiten confirmar 

si corresponden a víctimas de crímenes cometidos décadas antes, lo cual sería imposible de determinar únicamente por 

análisis morfológicos. La obtención del perfil genético se basa comúnmente en marcadores STRs (Short Tandem 

Repeats), aplicados al DNA nuclear, que ofrecen un alto poder de discriminación individual. No obstante, debido a la 

degradación del DNA con el paso del tiempo, puede ser necesario recurrir al análisis del DNA mitocondrial (mtDNA), el 

cual, al estar presente en mayor cantidad por célula, se mantiene más estable en condiciones adversas (9)(10)(11). 

Los dientes y huesos largos (especialmente el fémur) son los tejidos preferidos para la extracción de DNA en 

estos casos. El uso de la tecnología del PCR (Reacción en Cadena de la Polimerasa) y, más recientemente, la secuenciación 

masiva (NGS), ha permitido superar muchas de las limitaciones técnicas impuestas por la degradación del material 

genético (12)(13). 

Comparación genética y bases de datos de referencia 

Para lograr una identificación concluyente, los perfiles genéticos obtenidos deben compararse con muestras de 

referencia biológica. Estas pueden provenir de familiares consanguíneos o de bases de datos forenses. En Chile, el 

Servicio Médico Legal (SML) ha desarrollado una base de datos que permite realizar estas comparaciones en el contexto 

de personas desaparecidas o víctimas de delitos de larga data por medio de la Ley N°19.970 que permitió la creación del 

sistema nacional de registro de DNA por el Ministerio de Justicia de Chile el año 2004 (14). La correcta gestión y protección 

de estas bases de datos es fundamental tanto para el éxito del proceso de identificación como para la integridad judicial 

de la investigación (15). 

Este procedimiento es particularmente relevante en el contexto del caso Bustamante, donde las víctimas 

potenciales podrían haber sido reportadas como desaparecidas en las décadas de 1990 o 2000, y cuyas familias pueden 

haber proporcionado muestras de DNA durante investigaciones previas. 

Limitaciones técnicas y consideraciones ético-legales 

El trabajo con DNA de larga data no está exento de limitaciones. Factores como la contaminación cruzada, el bajo 

rendimiento del DNA extraído, y la fragmentación del material genético pueden afectar la calidad de los resultados (16). 

Asimismo, el trabajo forense debe enmarcarse dentro de rigurosos estándares éticos y legales, respetando la cadena de 

custodia, los derechos de las víctimas y sus familias, y los principios de confidencialidad de la información genética (14). 

Además de sus implicancias técnicas, el caso Hugo Bustamante presenta una dimensión social y criminológica 

relevante. La identificación de víctimas no solo cumple un rol probatorio, sino también reparador, al permitir cerrar ciclos 

de incertidumbre en familias que han esperado respuestas por décadas. 

Perspectiva Jurídica, Bioética y Criminológica 

Este caso plantea una compleja intersección entre el derecho penal, bioética y criminología, al evidenciar cómo 

fallas institucionales y evaluaciones inadecuadas pueden derivar en consecuencias irreparables para la sociedad. Desde el 

enfoque jurídico, este caso expone los límites del sistema de beneficios penitenciarios en Chile, particularmente la libertad 

condicional regulada por el Decreto Ley N.º 321. La aplicación de este beneficio a un condenado por doble homicidio, 
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con 19 causas judiciales previas, demuestra la ausencia de criterios técnicos estandarizados en la evaluación del riesgo de 

reincidencia (17)(18). 

En el plano bioético, se tensiona el equilibrio entre el derecho del condenado a la reinserción y la obligación del 

Estado de proteger la vida e integridad de las potenciales víctimas. La liberación anticipada de un individuo con un patrón 

de violencia crónica revela una falta de ponderación ética adecuada, donde el principio de no maleficencia debió haber 

prevalecido sobre el beneficio penitenciario (19). 

Desde la criminología, el perfil de Hugo Bustamante refleja rasgos asociados a criminalidad persistente, 

manipulación, y ocultamiento sistemático de evidencia, lo cual requiere abordajes de evaluación de riesgo especializados 

y longitudinales (20). La reincidencia y la brutalidad de sus delitos posteriores ponen en entredicho la capacidad del sistema 

penal de reconocer y responder a trayectorias delictivas de alta peligrosidad. 

Este marco teórico, por tanto, propone un análisis interdisciplinario necesario para comprender las fallas 

institucionales que permitieron la continuidad delictiva en el caso Bustamante, y las implicancias que ello conlleva en la 

búsqueda de justicia, verdad y reparación para las víctimas. 

METODOLOGÍA 

Investigación periodística 

El enfoque metodológico periodístico utilizado en las entrevistas realizadas a Hugo Bustamante en el contexto 

carcelario, fueron desarrollados por la periodista chilena Ivonne Toro, quien sostuvo múltiples encuentros con el sujeto 

mientras este se encontraba privado de libertad. Su aproximación se enmarca dentro del periodismo de investigación 

cualitativo, bajo un enfoque etnográfico narrativo y de acceso directo a la fuente.  

El desarrollo de estas entrevistas fue preparado junto a psiquiatras forenses especializados quienes previamente asesoraron 

a la periodista en poder realizar un trabajo en profundidad, semi-estructuradas, orientadas a la reconstrucción de hechos 

delictuales, motivaciones personales, patrones de conducta y percepciones del entrevistado respecto a su proceso judicial 

y social. El resguardo de la ética periodística siempre fue manteniendo el consentimiento informado del entrevistado, el 

resguardo de la dignidad de las víctimas y la transparencia en la publicación de los hallazgos (21). 

Procedimientos periciales 

a) Excavación y recuperación de restos 

Tras la confesión de Hugo Bustamante en junio de 2024, la Brigada de Homicidios de la Policía de Investigaciones 

(PDI) y el Servicio Médico Legal (SML) llevaron a cabo excavaciones en su domicilio en Villa Alemana. Se utilizaron 

herramientas manuales y maquinaria pesada, como retroexcavadoras, para remover el terreno y localizar los restos óseos, 

los cuales presentaban una data aproximada de 30 años (22). 

b) Análisis antropológico 

Los restos fueron sometidos a un análisis antropométrico por profesionales especialistas para determinar 

características como sexo, edad y posibles traumas perimortem. Se identificaron dos individuos adultos, uno de sexo 

femenino y otro masculino, en estado de esqueletización avanzada (22). 

c) Análisis genético 

Dado el estado de los restos, se procedió a la extracción de DNA en la Unidad de Genética Forense del Servicio 

Médico Legal en Santiago. Se aplicaron técnicas de amplificación de DNA, incluyendo STRs y análisis de DNA 

mitocondrial, para obtener perfiles genéticos que pudieran ser comparados con muestras de referencia de familiares (23)(24). 
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Validación de resultados 

Los perfiles genéticos obtenidos fueron cotejados con las bases de datos de personas desaparecidas y con muestras 

proporcionadas por familiares de posibles víctimas. Este proceso permitió confirmar las identidades de los individuos 

hallados. 

ANÁLISIS DEL CASO 

Antecedentes y contexto criminal 

Hugo Bustamante, conocido mediáticamente como “el psicópata del tambor”, fue condenado por doble 

homicidio en 2005 y se encontraba cumpliendo condena por el femicidio de Ámbar Cornejo (2020). En este 

contexto la periodista Ivonne Toro con ánimos de realizar un libro en memoria a Ámbar y documentando todas las 

fallas estructurales del estado frente a este crimen, es que entrevista al condenado Hugo Bustamante quien le 

confiesa información sobre otros crímenes. Frente a esto, en abril de 2024, durante una inspección autorizada por 

el tribunal en el domicilio que Bustamante habitó durante las décadas de 1990 y 2000 en Villa Alemana, Región 

de Valparaíso, funcionarios del Ministerio Público y la PDI, descubrieron restos humanos enterrados en el patio 

trasero de la vivienda. 

Según antecedentes recabados por la Fiscalía, el hallazgo se produjo tras declaraciones publicadas por la 

periodista en el medio digital “The Clinic” y por funcionarios de gendarmería de Chile que sugerían la existencia 

de más víctimas relacionadas con el acusado (25). Las labores de búsqueda se enmarcaron en una reapertura 

investigativa que incluyó técnicas de prospección forense y análisis de terreno con georradar, lo que permitió 

identificar zonas de perturbación en el subsuelo compatibles con entierros clandestinos. 

Investigación Periodística 

El abordaje periodístico investigativo del caso Hugo Bustamante totalizo siete encuentros carcelarios que 

permitieron profundizar en la historia criminal y el perfil psicológico del condenado. Este acercamiento fue 

prestablecido con un enfoque forense y criminológico, fundamentado en una metodología cualitativa que integró 

diversas técnicas de recolección y análisis de información. En primer lugar, se aplicaron entrevistas en profundidad 

de tipo semi-estructurado, orientadas a la reconstrucción de los hechos delictivos, la exploración de las 

motivaciones personales, patrones de conducta y la percepción del propio entrevistado sobre su trayectoria judicial 

y social. Este tipo de entrevistas permitió obtener relatos con un alto nivel de detalle, contribuyendo a la 

elaboración de un perfil criminológico complejo y contextualizado del sujeto (26). 

Junto a ello, se incorporó observación directa en contexto carcelario, lo que permitió complementar el 

análisis verbal con registros de lenguaje corporal, gestos y contradicciones entre el relato y el comportamiento, 

aportando a una interpretación crítica y holística del discurso. Un rol importante fue también, el comportamiento 

humano de la entrevistadora con Hugo Bustamante, que le permitió obtener cierto grado de confianza con él, 

viéndose favorecida de obtener información relevante en otro crimen de interés. 

El análisis narrativo aplicado fue enriquecido mediante la triangulación de fuentes, contrastando las 

declaraciones del entrevistado con documentos judiciales, informes forenses y registros policiales. Esta revisión 

cruzada incluso con datos de gendarmería de Chile posibilitó una evaluación más rigurosa de la veracidad y 

consistencia de la información entregada (27). 

Finalmente distintos principios periodísticos como la ética, el resguardo de información reservada, la 

dignidad de víctimas entre otras fue esencial para equilibrar el derecho a informar con la responsabilidad social 

del comunicador sobre este nuevo acontecimiento (28). 
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Excavación, recuperación y documentación 

La excavación fue llevada a cabo por peritos del Laboratorio de Criminalística de la PDI (LACRIM) y 

antropólogos forenses del Servicio Médico Legal. Se documentaron dos contextos de entierro separados, ambos 

con restos óseos humanos parcialmente articulados, en disposición que sugería ocultamiento deliberado 

aproximadamente a 4 metros de la casa del imputado. El contexto del entierro fue en un pozo septico del patio de 

la casa, la profundidad, posición y alteración del suelo evidenciaron manipulación post mortem compatible con 

homicidios y ocultamiento intencional. 

El proceso de recuperación siguió protocolos de cadena de custodia y conservación, incluyendo embalaje 

por cuadrantes, mapeo georreferenciado, y toma de muestras in situ para análisis toxicológicos y genéticos. Debido 

al tiempo transcurrido desde el fallecimiento, aproximadamente 30 años según estimación preliminar, los restos 

presentaban un avanzado grado de esqueletización. 

Análisis antropológico preliminar 

El examen antropológico permitió establecer que los restos correspondían a al menos dos individuos: uno 

de sexo femenino, de edad estimada entre 50 y 60 años, y otro posiblemente masculino, de características aún en 

estudio. Se observaron lesiones perimortem en estructuras óseas (fracturas en el cráneo y costillas) compatibles 

con violencia homicida, aunque los resultados fueron derivados a análisis forense complementario para determinar 

la causa definitiva de muerte. 

La data aproximada del fallecimiento fue estimada mediante análisis tafonómico y características del 

entorno físico, y posteriormente confirmada mediante técnica de radiocarbono-14, estableciendo una antigüedad 

compatible con la década de 1990, periodo en el cual Hugo Bustamante ya registraba antecedentes por violencia 
(29)(25). 

Aplicación de genética forense para identificación 

Debido al estado de los restos, el equipo forense recurrió a técnicas de genética forense para lograr la 

identificación. Se extrajo DNA de piezas dentales y del canal medular del fémur, aplicando protocolos de 

descontaminación rigurosos y amplificación por PCR para marcadores STRs. Dado el grado de fragmentación del 

DNA, se complementó con análisis de DNA mitocondrial, lo que permitió establecer relaciones maternas y 

contribuir a la exclusión o inclusión de perfiles familiares. 

Las muestras fueron cotejadas con perfiles de familiares incluidos en bases de datos de personas 

desaparecidas en la Región de Valparaíso durante los años 90. En uno de los casos, se logró una coincidencia 

positiva con una mujer reportada como desaparecida en 1993, cerrando una investigación pendiente por más de 

tres décadas. 

Este hallazgo no solo permitió confirmar la vinculación de Hugo Bustamante con nuevos crímenes, sino 

que también evidenció la eficacia de las técnicas genéticas modernas en contextos de larga data, donde otros 

métodos de identificación habían fallado (30)(31). 

Impacto forense, judicial y social del hallazgo 

La confirmación de identidad mediante genética forense generó una repercusión significativa a nivel 

judicial, permitiendo reabrir causas archivadas por presunta desgracia y aportar nuevas pruebas al Ministerio 

Público (32). Desde la perspectiva forense, el caso evidencia la importancia de conservar muestras biológicas 

familiares y mantener actualizadas las bases de datos genéticas, así como la necesidad de formación permanente 

en técnicas avanzadas de análisis molecular (33). 
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En el plano social, el hallazgo significó una forma de reparación para familias que habían perdido la 

esperanza de obtener respuestas, reafirmando el rol ético y humanitario de la labor forense (42). 

RESULTADOS EN EL CASO 

Los procedimientos forenses aplicados en el caso Hugo Bustamante permitieron recuperar, analizar e 

identificar los restos humanos hallados en su antiguo domicilio. A continuación, se detallan los resultados 

obtenidos a partir de cada técnica aplicada, con especial énfasis en el rol de la genética forense. 

Excavación y recuperación de restos 

La prospección del terreno, apoyada por herramientas de georreferencia y observación tafonómica, permitió 

delimitar dos puntos de interés. En ambos sectores, la remoción manual del terreno reveló restos óseos humanos 

con signos de enterramiento clandestino. La profundidad de los hallazgos (superior a 1,5 metros) y la alteración 

del suelo indicaron intención de ocultamiento. Los restos fueron extraídos en bloque y registrados 

fotográficamente, siguiendo el protocolo del LACRIM-PDI. 

Hallazgos concretos: 

- Restos de al menos dos individuos, parcialmente articulados. 

- Evidencia tafonómica de degradación por factores ambientales. 

- Fragmentos de ropa y objetos personales junto a los cuerpos (posibles elementos de contexto histórico). 

Análisis antropológico forense 

Los restos fueron trasladados al Servicio Médico Legal de Santiago, donde se realizó el análisis 

antropométrico, donde a través de la observación morfológica y métrica de los elementos óseos, se determinaron 

los siguientes elementos biológicos identificatorios preliminares: 

- Individuo 1: sexo femenino, edad estimada entre 50-60 años. 

- Individuo 2: sexo masculino, edad estimada entre 20-30 años. 

Traumatología forense 

- Individuo femenino: Asfixia mecánica por compresión cervical externa. fracturas craneales deprimidas y 

lesiones en arcos costales (compatibles con violencia perimortem). 

- Individuo masculino: fractura occipital, por golpe con objeto contundente. 

Estos hallazgos apoyaron la hipótesis de muerte violenta que se sabía posteriormente por medio de la 

confesión de Hugo Bustamente. 

Análisis genético 

Extracción de DNA: Las muestras biológicas fueron tomadas desde el canal medular del fémur (en el caso 

del individuo adulto) y de piezas dentales (en ambos individuos). Debido al estado avanzado de esqueletización, 

se utilizó el protocolo de extracción ósea optimizado para DNA degradado (34) y las normativas del SML (35). 

Amplificación de DNA: Se aplicaron dos tipos de marcadores: 

- Microsatélites (STRs): Se emplearon los kits comerciales PowerPlex 21 y GlobalFiler para la 

amplificación de loci recomendados por INTERPOL. 

- DNA mitocondrial (mtDNA): Se secuenció la región HVI y HVII del mtDNA para obtener haplotipos 

maternales. 

Identificación del cotejo genético: 
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- El perfil STR del individuo adulto fue comparado con la muestra de una hermana de Elena Hinojosa, 

donde esta última fue reportada como desaparecida en 1996. Se obtuvo una coincidencia con un índice de 

verosimilitud (LR) superior a 10⁶, considerado como concluyente. 

- El perfil STR del segundo individuo fue compatible con el de la mujer identificada, corroborando una 

relación materno-filial. 

- El DNA mitocondrial permitió confirmar el linaje común materno, respaldando el parentesco entre ambos 

restos. 

Validación del resultado: Los resultados fueron confirmados en una segunda ronda de extracción 

independiente, cumpliendo el principio de reproducibilidad. Además, se aplicó la norma estándar ISO N° 18.385 

sobre trazabilidad de análisis forense en muestras de DNA. 

Gracias al uso combinado de STRs y DNA mitocondrial, se logró: 

- Confirmar la identidad de Elena Hinojosa, mujer de 55 años desaparecida desde 1996. 

- Identificar a su hijo, Eduardo Páez, de 26 años al momento de la desaparición. 

- Proveer evidencia para la vinculación judicial de Hugo Bustamante con estos homicidios. 

La aplicación de genética forense fue decisiva en este caso de larga data, en el que los métodos 

convencionales no permitieron identificar a las víctimas en décadas previas. 

DISCUSIÓN 

El análisis forense del caso Hugo Bustamante, particularmente en lo relativo a la recuperación e 

identificación de restos humanos de larga data, representa un ejemplo emblemático de cómo las ciencias forenses, 

en especial la genética forense se consolida como una herramienta fundamental en la administración de justicia y 

en la reparación social (36). 

Uno de los elementos centrales que emergen de este estudio es la efectividad del uso combinado de 

marcadores STR y DNA mitocondrial en la identificación positiva de restos altamente degradados. Esta estrategia 

ha demostrado ser particularmente útil en contextos donde las condiciones de conservación son deficientes o donde 

han transcurrido varias décadas desde la muerte, como en el presente caso. La literatura científica respalda esta 

práctica, destacando su utilidad en catástrofes, fosas comunes y crímenes históricos (12)(34)(37). 

Asimismo, la coordinación interinstitucional entre la PDI, el Servicio Médico Legal y el Ministerio Público 

permitió una aplicación eficiente de protocolos técnico-científicos en la recuperación, resguardo y análisis de 

evidencia biológica. Esto resulta clave en contextos de alta sensibilidad social, donde la transparencia del proceso 

es tan importante como su rigor técnico. Cabe destacar que en este caso se siguieron los lineamientos 

internacionales referentes para el tratamiento de restos humanos lo cual fortalece la validez judicial de los 

resultados (38). 

Un punto relevante en la identificación es el rol de la base de datos genética de personas desaparecidas, sin 

la cual el cotejo genético no habría sido posible. Este aspecto revela la importancia de la creación, actualización y 

resguardo ético de estas bases, no solo como recurso técnico, sino también como política pública de derechos 

humanos. El caso de Hugo Bustamante reabre el debate sobre la necesidad de consolidar una base nacional robusta, 

bajo un marco legal claro que proteja tanto la privacidad como el derecho a la verdad. 

Finalmente, desde una perspectiva académica, este caso permite observar cómo la genética forense ha 

evolucionado desde ser una técnica auxiliar hasta convertirse en un pilar de la investigación criminal. La 

posibilidad de obtener evidencia concluyente a partir de restos esqueletizados de más de 25 años transforma 
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radicalmente las posibilidades de resolución de crímenes sin resolver, y redefine el alcance de la justicia en 

contextos históricos (39). 

Por otro lado, este amplio caso criminal expone con crudeza las falencias del sistema judicial y 

penitenciario chileno en la evaluación del riesgo de reincidencia y la protección efectiva de los derechos de las 

víctimas. Desde lo jurídico, su liberación anticipada en 2016, pese a su historial previo de 19 causas judiciales, 

donde incluso un expediente psicológico de gendarmería diagnostica en 1992 a Hugo Bustamente con 

“personalidad psicopática antisocial (desalmado) sumado a una condena por doble homicidio, plantea serias 

interrogantes sobre los criterios actuales para conceder beneficios carcelarios. Esto refleja una carencia de 

herramientas técnico-científicas adecuadas en los procesos de evaluación de peligrosidad, como lo han señalado 

estudios recientes sobre gestión de riesgo penitenciario (17)(18). 

Éticamente, el caso desafía la tensión entre el derecho a la reinserción y la obligación estatal de proteger 

la vida de terceros (19). Operativamente, deja en evidencia una débil articulación entre instituciones judiciales, de 

seguridad y sociales, las que permitieron decisiones judiciales carentes de una completa información criminológica 
(20). 

En términos de reparación, la tardía identificación de Elena Hinojosa y su hijo pone en evidencia una deuda 

estructural del Estado con las familias, quienes estuvieron décadas sin respuestas. Esto entra en conflicto con los 

estándares interamericanos sobre el derecho de las víctimas a la verdad y la justicia (40). 

Criminológicamente, la persistencia delictual de Hugo Bustamante pone en evidencia la necesidad de 

incorporar evaluaciones longitudinales y multidimensionales del riesgo de reincidencia, que consideren factores 

personales, sociales y conductuales para prevenir futuros crímenes (20). En suma, este caso demanda una revisión 

profunda de los mecanismos legales y éticos vigentes, orientados a una justicia preventiva, responsable y centrada 

en la protección efectiva de la sociedad y las víctimas 

Debido a una relevante carencia de aspectos jurídicas-técnicas en las decisiones tomadas que permitieron 

el desarrollo de este caso, se propone incorporar evaluaciones de riesgo actuariales obligatorias para delitos graves, 

con personal forense y psicosocial integrado en las comisiones de libertad condicional (17). También reformar 

dichas comisiones para que incluyan profesionales expertos con voto vinculante, y no se compongan 

exclusivamente de jueces. Establecer un registro nacional interoperable de reincidencia violenta, accesible para 

los operadores del sistema penal y penitenciario (18). Un fortalecimiento de la justicia centrada en la víctima, 

incorporando protocolos de búsqueda, acompañamiento y derecho a la información y por último integrar protocolos 

de actuación ante desapariciones de larga data, reactivables mediante hallazgos o nuevas confesiones, como en 

este caso (40)(41). 

CONCLUSIÓN 

El caso Bustamante ejemplifica el rol transformador de la genética forense en la resolución de 

investigaciones complejas y de larga data. El uso combinado de STRs y ADN mitocondrial fue esencial para lograr 

la identificación positiva de las víctimas tras casi tres décadas, consolidando este enfoque como estándar de 

referencia en contextos de alta degradación. El éxito del proceso respondió a una adecuada articulación 

institucional y trabajo pericial multidisciplinario, lo que refuerza la necesidad de protocolos estandarizados y 

colaboración interagencial. Asimismo, se evidencia la urgencia de desarrollar bases de datos genéticas accesibles 

y con resguardo legal, fundamentales para la eficacia de este tipo de pericias en Chile. Más allá de lo técnico, el 

caso reafirma el carácter ético y reparador de la labor forense, al restituir la identidad a las víctimas y ofrecer 
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respuestas a sus familias, constituyendo así una forma de justicia social esencial. Sin embargo, también expone 

graves falencias estructurales del sistema jurídico chileno, particularmente en la evaluación de beneficios 

penitenciarios y riesgos de reincidencia en delitos violentos. La ausencia de criterios técnico-científicos y de una 

mirada interdisciplinaria en estas decisiones facilitó una reincidencia evitable, vulnerando principios éticos y 

comprometiendo la seguridad pública. Resulta imperativo avanzar hacia una justicia informada por la evidencia, 

centrada en la víctima, e integrada con herramientas de análisis criminológico y registros actualizados, para 

prevenir eficazmente la repetición de tragedias similares. 
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